
Afto XLVI.....J). O. núDlt. 275 Sábado, 2S de noviembre de 1933 Tomo IV.-Pif. .pI

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA.
•

S S .. • d "ste Mlnlste. Sel'ior...,ellor uusl:'c.retaríó e ...
rio.

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SBCRBTAIUA

PUBLICACION DE OBRlAS

Excmo. Sr.: ViHa la instancia pro
movida 'Por el escribiente de primera
del CUERPO DE OFICINiAS MI
LITARES D. Juan Amer Pujadas,
.con destino en ese Centro, en soli
lCitud de que le sea concedida auto
.rizaci6n pará publicar por su cuenta
.el escaJafón general del extpresado
Cuerpo con la situaci6n de ~rimero
de enero de 1934 y legis1aCÍón apli
cable al mis-mo; este 'Ministerio ha
tenido a bien acceder a lo solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 'Madri<i,
a4 de noviembre de 1933.

I:aAJf"

.sel\or Jefe del Estado 'Mayor Central
del Ejército.

• 11. •

BECCION DE: PE.BONAL

,AL SERVICIO DE OTROS M¡I
NlISTERilOS

Excmo. Sr.: Dillpuesto por l. Direc
ci6n general de Seguridad, en 28 de
diciembre último, qtUe el tenien·te de
.CABALLERIA "Al servicio de otros
,Mini~terios", del Cuerpo de Segul'i
<Iad en la 'PrOTincia de BarceTona, doa
Julio Balbln Delor, pase a continuar
,los a la de La Corul'la (31." cOIÍ1\Pa
ftía de Asalto), este Ministerio ha re
luelto que el citado oficial quede en
la misma situación y afecto para fi
nes de documentación al Centro ele
Movilización y Reserva' núm. 15.

Lo comunico a V. E. para su co
noclmiento y cumplimiento. Madrid,
a3 de noviembre de 193!.

bANZO

Sellor General de la cuarta división
orgánica.

Seflores General de la octava divisi6n
orgánica e Interventor centrar de
Guerra.

AL SERV:ICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
pue1to que el veterinario segundo del
Cuertpo de SANIDAD M'ILITAR
D. José Savall Savall, de la Enferme
ría de ganado del Zoco el Teznin,
pase a la situación de "Al servicio
.del Protectorado", por orden de la
Prtsidenda del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias).

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2~ de noviembre de 1933.

IRANZO

Sel'ior Jefe Superior de las Fuerzas
Mi1it~lTes de Marruecos.

Sefiores Director genera.l de Marrue
cos '1 Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

ANTlLGUEDIAJ)

EXiOD10. ;Sr.: Vista la metanda
lCursada por la Jefatura dlel CueriPo
ide J.NMALIDPiS MILITARES, ¡pro
ltnoyida por d s;mg.ento del mismo
'MlIt'rin Vizcaigana Goná1ez, en' s6.,
¡plica d'e .mayor ~igüe.daid en 111 ac
tuld e:m\pJoeo; teniendo en cu-enta que
405 d.erech05 del sokitante deriv~os
de su pase a la primera Sección del
Cue·rpo de InváUldos, han de regu
la.rse 'Por la ley de 15 ide sep.tiembre
de 1932 (D. O. núm. 221), a la que
eJllpresamenote se a¡c~6, y no exis
tiendo e.n la 'citalda 4ey n'Íngún pre
ce¡pto Que autorice a la concesi6n d~
efectos retroalCtivos, ¡por este Minis
terio se ha resueko dese.sti·mar su
¡petilción por carecer de derecho a to
qu.e ,oHcita. .

Lo comunilco a V. E. para su co
nOlCimiento y cumtpl!ímiento. Ma¡drid,
21 de nov~bre de 193~

bANZO

ASOENSOS

iEldcmo. Sr.: :Este ,Ministerio ha
resuelto 'Promover al empleo de al
férez de 1CompJemen1to del Anna de
Ingenieros, con la antigüedak1 de

esta focha, a ros sa~entos de dicha
escala y Arma. D. José Antonio Or
tega Ortega y D. Antonio Vicenti
del Amo, acogidos a las bases nove
na y I l.- de la vigente l~ de reclu
ta.mienio, por hallarse conce¡ptuados
a,ptQ6 para eI ascenso y reunir las
c0n8iciones e~das en el 3Il'tkulo
448 deo1 reglamento ¡pa·ra cumplimien
to de dicha ley, así como las que
determina la orden circular de 31 de
mayo de 1932 (D. O. núm. lJO).
que.dando lIlfedos Id r~imientode

Aeros-tad6n de que proceden, para
·caso de movilizlIICión y adscritos a
e~a divÍJSi6n orPni:a, debiendo figu
rar en la eSICa.la de su cla.se ,par el
orden <¡\loe se e]ll¡>reSafl'.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiemo y cum,p.lianiento. Madrid,
20 de noviembre de ,1933.

)l.u.TIIIU BA_alo

Señor General de la quinta división
orgánica.

Circu1c. Excmo. Sr.: En cUffil1)1i~
miento a lo dispuesto por oroen circu
.lar de 20 de septiembre de 1917 y
decreto de 13 de agosto de 1932
.(D. O. núms. 213 y 192) Y como re
sultado de la oposición celebrada en
el regimiento de Inlantería n·úm. :atl
i=on lecba 16 del corriente mes, para
oCu¡brir una pdaza. de músico'de segun
d.. correspondiente a "flauta"; por
.este Ministerio ee ha di!IpUesto sea
,promovido a dicho empleo el de ter
-cera del mismo Guerpo, Antonio Mo
,agues Ro., a quien ha si<lo adjudi
I:ada la referida plaza, surtiendo efec
,tos adminu.trativos en la revista de
,comisario del ¡próximo mes de di
4:iembre.

Lo comunico a. V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.::13 de noviembre de 1933<

bANZO

CUE,RJPO AUXILI,AR SUBAL
TERNO DEL EJERlCITO .

Exorno. Sr.: Vista la instancia
Ipromovida por e-l p.rofesor auxi,liar
de las clases de Esgrima y Gimna~ia

de la Academia de Artillería e Inge-
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DL Laldislao Guijarro Serrano, de
la PagaJduría. MjiHtu de 1:1 octava
división (agregado), al E stablecir
miento Central de Sanidad (agrega
do). (V.)

D. Fe!'míno Cuervo Blázquez, de las
OdiIcinas de Ulitende11lcÍ'a de la cuu·
ta división, a la Jefatura de Trans·
portes M,ilitares de Baroeelcma.

'D. Marial10 Piña Fu.ster, de la. se·
gU11Jda Comanrdal1lCia de Tropas (opri·
mer. ~). a aa Jefatura Q.e Servi
ciols de In~ndell'da de Baleares. (V.)

D. Fédix Soler Suay, de la Paga·
dU'ría MiHta!' d~ la cuarta división,
a la segunda Cam1lIInodanJCia de Tro
paos (SeguMo grUIPo). (V.)

D. ManueJ Sevilla Sánchez-Pa'nto
ja, de la P¡¡¡gaoduría MiHtar de la pri.
mera divi,si6n, a la Comandan'Cia de
Tropas de Ceuta. (V.)

D. FranlCÍs.co Mariné Verdugo, de
la PagaJd'uria Militar de :Ia quinta di~
visión, a la !I1ISlPección. gcnera1 de
Ln'tendel1lCia. (E.)

D. Dom\11go Gal"iCía Jiménez, de
lu df»cinas de Intendenocia ,de la sép
tima divisi6n (agregado), al mismo
destino doe pl8mtílla (orden 'Circular de
12 de noviembre de 19311, D. O. nú
mero 25S). (Rectificación.)

D. José M~ina LólPez, de la Co
mandancia Militar de Canarias, para
MoviHzacioo' (Tenerife), a la J~fa

tura '!le Tran'SiPortes Militares de
Burgos. (V.)

D. José Bonet Poeñalver, de la
O&cinas de Intendencia de la. octava
división, al Parque de La Coruña.
(Volluntario.)

D. Manuel Piquer Lando, de J¡
Comandancia Mi!lÍltar de Baleares, par
ra MovilizlllCión (Mahón), a la tev
cera Comandancia de T:ropas (se
gundo grupo). (V.)

D. AmI1>r05io Ortíz Cermeño, de
bl ComandaniÓa de Tropas de Me
lilla, a!1 Parque de Lara'Che. (V.)

Tenientn

D. Emilio Jerez Gar.abi's,.
.. ICar,los D~az Pérez.
.. .Angel' L¡¡¡gar Arroyo.
.. Con.raida del Toro Hernl1z.
.. Santiago Medina Hinojal.

RBLACION '!>Ir 1.08 JEPES y OFICIALES A
OUlBNltS NO HA C01iRESPOND1DO NINGUN

DESTlXO DIt LOS SOLICITADOS

!f01pttol M.<Üitar de Cádi::

D. AntQnio Gonzélez Ailtolaguirre.
" José cebrerOlS Garola.
" Fernando Sállldhez Gon~Mez.
" Carios Dlaoz Pérez.
," Ang¡el Laga.r Arroyo.
" Ferna.nido Bam de Soto.
" Ild'erfOllllSo Herr,ero Rlos.
" Conraéo del Toro Herranz.
" ISaon,tiago Y.edina Hino.jal.
tI, Ju,a", Sol/Lno Alvarez.
" Carlos Santamadll; González.

Parque de Intendencia de La CoruíJIJ

Señor...

Circular. ExcmO. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales del Arma de AVIACION que
figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Martín Elviro Ber
,deguer y termina con don Antonio
.o\n-drés Ruiz del Arbol, pasen a ser
vir 105 destinos que se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,p-limiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

Seiior....

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán, D. Martín Elviro Berde
guer, de la Escuadra núm. 2, a la Je
,fatura del Servicio de Material. (V.)

Comandante, D. Juan Ortiz Muñoz,
del Grupo de Hidros nÚdll. 6, a la Es
cuela de Tiro de Los Alcázares. (V.)

Teniente, D. Lorenzo Pérez Par-
do. de las Fuerzas Aéreas de Africa
él la Escuadra núm. 1 (León). (V.)

Capitán, D. Félix Sam'pil Fernán
odez, de la Jefatura de Avia'Ci6n, a
~as Fuerzas AéreéllS de Alrica. (V.)

Capitán, D. Antonio Andrés Ruiz
.del Arbol, de plantilla en. Aviaci6n,
.Escuadra nlÍm. 2, a disponiMe en la
Ij>rimera divisi6n y en comisi6n en
.Aviaci6n, continuando agregado a la
Jefatura del Servicio de Material de
,la misma.

Madrid, 23 de noYiembre de 1933.
Iranzo.

ULACIOX gw SE CITA

~tIH

D. Eclll&l'ldto Qr.lriz de PinedQ, de la
cu.a4'!ta 'Comanidanlcia (primer grupo),
a tal S1Ibise.cTetada 'ele este Ministe
rio. (lE.)

D. Siorneón Mar\l{n Blázquez, de 'la
PQaduria 'Militar de la octan di
vi:SiÓC1, a la SubseICrte'tllrfa !(fe este
'M.inisterio, Q~dando disponible forzoso
~n la primera división y en comisión en
este 'D~tunenoto, hu,ta cubrir va-
cante de plantilla. (E.) ,

D. Félix del Calcho S~Í!'6a, de di..
lponilble forzOlO, l'Putado A), en la
quinta di~ili6n, al Parque de Et Fe
rrol. (F.)

Capltanel

ID'. Jua.l1' Ga~ia Lozano, del Has
pilta'l MilUtar d~ CákHz, a di,sponi'ble
farzoso, a¡partaodo A), e,n la segunda
divisió'n.

D. AureHo Romero Garrido, de las
Oficinas de IntendenlCil\ de la. terce
ra división, al HClIspitajl MiH-tar de
Coá;diz. (V.)

Circular. EJtCmo. Sr.: Por este
Ministerio ¿\e ha resuelto que los je

divi- fes y oficiales de INTE~D'ENiCIA
, que a continuación se re'1alCÍ'onan. pa

sen a servir los d'es.tinos que en la
misma se les se,ñala.

Lo comunÍ'co a V. E. ¡para su co
, nCJICimiento y <:uanplimiento. Madrílll

24 de noviembre de 1933. '
lül'lZO,

!:aA1(ZO

MARTi:o'E'Z BARRIO

DES'mNOs

nieTOS, D. Ramón Ma,rtínez Esteve,
en solicitud de que se le conceda
ser equiparado en los bene(idos con
cedidos al personal ingresado auto
'máticaunente en el Cuerpo AUXI
LIAR Sl"BAL11ERJI<D DEL EJER
CITO, fundamentando la petición
en esümar reune las condiciones que
se le han exigido al mismo, por lle
var más de veinticin<:o años de inin
terrum:pidos servicios en el ex;presa
do Centro MiIlita,r dI; enseñanza, por
este Ministerio se ha resue1ll:o de~es
tima:r la p-etición, tdda vez que al
quedar constituido el ciltado Cuerpo
(pOlI" orrlen circular, -de 30 de enero
de 1933 (ú). O. núm. 26), quedaron
marcadas taxativamente cuáles ha
bíam de ser las pl"ocedencia'S del per
sonal que solicitárudolo podía pasar
a Í-Qrm9.r parte de sus diferent~ Sec
ciones v entre ellas no figura la de
profes¿res de Gimnasia, sin que por
otra parte pueda encontrarse.~eme
janza aJiguna el1ltr~ too seI"V~o~ a
p.restar, con arreglo a su e!ij)CClwa
ci6n, con los, que desarrollan' los
auxilia,res aldrninistrativos, los 'Sub
alternos ¡periciales, ~n ~as ofi.cinas
técnica'!, Establecimientos Industria
les. talleres, Hosllitales. Y Laborato
rios y los auxi.liar~ d'e obras y ta
lIer~s de la te-N:era Secci6n, i:are
ciendo por tanto de derecho a lo que
solidta'.

Lo ~omunico a V. E. para su co
Ilocilmiento y cUmlPlimient'o. Madrid,
ZI de noviemlbre de 193'3.

Señor General de la sélPtima
sión ol'lglánica.

Exemo. Sr.: Vista la instancia
promovilClal por ~'l' comandante diC IN
FANmER,I,A D. Enrique Casado
Veiga, d'i.&pon~b.k en sea divi.&i6n or
gánÍ'Ca,~en solicitud de que se le ad
judique la va.c3ll1te del bataollón' Ca
z'adores AfrÍlCa núm. 1, cubierta ~I)
¡propuesta de.l mu próximo 'PlIIlIadot,
,por creeMe con meior derecho que
el! de iguall anploe-o D. Eduardo Lo
SlllS Ü\ltpafla¡ teniendo en cuenta q,ue
Ja ¡preferenlcia que alega et recurren
te, como comprendlido en 11. ciroclll1U'
de- 18 'de julo último (,D. O. núme
ro 167), no puede serIe de ~ión,
en suempl1eo aletlJl.t, toda vez que
al ser admitido colmo l.J:umno ~n ta.
E.s.cuela SU¡perior de' Guerra', 01 des..
tino Que de.secrtpeflalba el mi.slno 10
era en el de- c&!pitán' Y tan .Me pan,
v3lcantes de eJta c&Jtegorla poella ej.er..
citar el derecho e,qpresa\dQ" este- Mi..
nisre,dl,) ha resuelito d,esestimar 1& pe..
tici6n de referencia.

Lo comwl1Ii,co a V. E. para 'su co
nocimiento y cumplimiento. MaidTidl
2'0 de nov~embre de 1933.

Señor Genera,l de la primera 'divi-
• si6n orgánica. 1

\
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Parque de Intendencia de Laraelle. ,

D. José Ce<breros ·Garda.
" CarlOlS Diaz Pérez.
" Angel Lagar' Arroyo.
" Bonriacio ]iménez Carrillo.
" Santos Santamaría Gonrilez.

Tenientes

Esta1>lecimiento Central de Sanidad

RELACiÓN QUE SE CITA

D. Francisco Guerrero Fernández,
de disponible forzooo en la cuarta di
.visión orgánica, a la Auditoría de
Guerra de las Fuerzas Militares de
Marruecos. (E.)

,D. Diego Cano Bericat, de la Caja
recluta núm. 12, a la Circunscripción
Occidental (Ceuta). (E.)

RELACION oDE SOLICITANTES

Circular. E~o. Sr.: Por este
Ministerio se ha resue-1to que el sub
director de música 'Y pe1'!5onal de la
misma que figura en la siguiente re';'
lación, pase destinado de plantH1a a
10s Cuerpoo que en la misma se in
docaD, 'Causando al,ta y baja en la.
?róxima revista de, Comisario. .,~~

L.o ~OI1llunico a V. E.para su CC1-'
nOClmlentG y cumplimiento. Madrid.
23 de novi.embre de 1933.

D. Ju1ián Sánchez Arangu~a.

" Florentino López PaÑllcios.
" Felipe Feijóo Real1~na.

SegUtMia Inspección general del Ejército

D. Alfredo Miranes Guevara.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Músico de prime~

S~O'r

D. ,Miguel Escrig Pablo del regi
miento núm. 18. a,l núm. ;2.

CirCunscripción Occidental (Ceuta)

D .. Félix París Pérez, de 'la Aca-'
• demla de Artillería, al regimiento nú

POR HABERSE RECIBIDO LAS PAPELETAS ; mero 3-
FUERA DE PLAZG

D. Angel Fraile Muf\GZ •.

1,efatllra d,' Tra/lSl'ortes de Barcelona ,
N~gociado de Reclutamiento de M elilla

D. Celestino 'García Pére-z.

.Co"umdallcia de TrQpas de Ceuta

D. Joaquín de León U~is.

" Pedro Morales ArmIño. 1933. D. Julio Gancedo Rodríguez.
:Madrid, 24 de noviembre de

lranzo.

IJlAKZO

~. ANZO

Circular. ,Excmo. Sr.: Por este M~
nisterio se ha resuelto que loS' suboficia.
les del Arma de INFANTERIA, qUl
figura.n en la siguiente rellllCi6n. P::SeJ
destinados de plantilla a los cuerpos que
en la misma. &e indican, cau5alldo alta y
ba1a en la próxima revísta de Comi-,
sario.

D. Eugenio Gon.zá~ez Aiionuevo.
del regimiento núm. 12, al núm. 36.

M 6aic:o. de terQllll'll

Agustín Viq.uera Pisón del regi
miento núm. 24, al núm. ;'.1

MoMo Martín Sán-ehez, de la Aca
demia de Infanterla, al regimiento
nÚ!n:. 26.

,&tebal1 Díaz del Alamo, del re
gimiento nÚlm. JO, al núm. 34.

Estelban IMeavilta Pérez, d~1 bata
llón de Montafla núm. 3•. al regí
miento núm. 39.

AfrGdisio Fernández Fernández.
del regianiento núm. IS, a .Ia Agru
.pación de la Zona OccidentaL
. 'Madrid, 23 de .noviembre de 1933.
IrlUllZo.

Cin:ular. EXlCmO. Sr.: Por este
llinilsterio se ha r~'Uelito que-el maes
trG de 'ba!lda D. M,anue1 Rea1 Bouza,
lliSICendido, \del batallón 'lie Africa nú
mero f¡ '1 el ca'bo de tambores ·Cán
dido .u.artfn llart'Ín, del1 regimiento
núm.':!, lPasen destÍJnados de ¡planti
lla aJl bet~ón Afra nÚlm. r, ert con
c~pto de /orzQlSG, '1 'oatalIón Afric:a
nt'lin. 4, respec;ti-.nente, ocausando
a1ta tb~ja ea k ~r6ximare"¡'$ta de
Coau.a.riO. .

Lo Comllllico • V. E. ¡para su co
nodmiemo '1 cumplimiento. Madrid,
a4 de ..,.,iedlr. ie 19:1l.

PicadOl"d~ ..

.~ft~...
UtoACION DE LOS SOLlCITANTES A QUII- ,
na NO s:E. HA PODIDO COMPLACI;1, !'OIk
HABER PETICIONAil.IOS DEL CUERPO DE

EQUITACION MILITAil. .

Una ,p.laza en el rnimie1lto de Ae
w<lltadón:

D. Vicente Aguado ·~rll:ÚI.
Madrifd', Z4 lC1e ,n()Viemb!'e de Il)33.

IranzC'. '

Una ¡piIua en la octava di.,~i6n (JIt

gánka.:

D. Vicente Aguado Mart1n.
" Ma.x'míliano Padilllr. Lucio.

D. Antonio Herreta Zayas.
Madrid, Z3 de noviembre de 1933.

Iranzo.

Circular. EXlemo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resueJoto que C'1 pi
c;vdor mm'tar <lel CUERPO AUXI
LLAR SUBALTER,NO DEL'
EJEROITO D. ~arlo Izquiertio ~e
rrej6n 'Con destmo en el IDepÓlslto
Cent'1'~1 de Rem0lK3 '(destlllCaanento
de Va\\adolid), pase a ()CUlPar '1a va~
cante que existe en la Se-cción de'
dIestinos de la óCtawa diviosión' or
gánica, con -carácter voluntat'ÍG.

,Lo -eomU11Í'CO a V. E. para su to
nocimiento y clJl1llplimiento. Madr.id¡
24 de -noviemibre de 1933.

IJlANzo
Sefior...

JUtLACION DE LOS SOLICItANTES A QUIJ
NES NO HA CORRESPONDIDO DESTINO J

LA PRESENTE PROPUESTA ¡
¡

Negociado de Reclutamiento de M elül~

D. Antonio Herrera Zayas.

Cuartel general de las Fuersas Militares
de MlJrruccos y CirculIscrip,i6n Occi-

dental (Cc:u1a)

• .<ANZO

¡

Seflores Generales d.e 11/0 tercera f
euarta divisiones orgánicas.

Sellar Interv~ntor centra{ de Guerrá.

Circular. Excmo. Sr.: Elte. Mini.
ttrio ha resuelto q'11e 10& e'C.tloitnt..
del Cuel"Po de OFI.QINAS MIIIJITA
RJES que figuran e!l la .igul,nte re
~aci6n, 'Pasen a cubrir los destinOS. que
en la mi'sma se les sefla1an, p.ubltcán
idose a continuación la relación de so
Ji'Citan.tes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1933.

, Excmo, Sr.: Este Ministe~io ha re
luelto que el veterinario pnmero del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR
D. Antonio Serra Bennasar, asce~

'dido del batall6n de Z3lPadores MI
nad~res nm. 3, 'Pase de~tif!llIdG en con·
~Pto de forzoso al regImIento de Ar
tllleria ligera núm. 8.

Lo comunico a V. E. para su c.CY
'n.ocimiento y cumplimiento. Madt'ld,
24 de noviembre de 1933.

Sefior...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
.sueho que el farmaoéuticG primero del
Cuerpo de SANID;A'D M.ILITAR
D. Clementino Villaverde Almarz~
en situaci6n de disponible v?luntarlo

. en la .primera división orgáUlca, pase
destinado en concepto de fO:ZOlSO .a
jefe de la farmacia del HoS'pltal MI
litar de Palma de Mallorca.
. Lo comunico a V. E. ,para su ':0
noci111iento y cumplimiento. Madrid,
24 'de noviembre de 1933·

bANZO

Señores Genera·l de la primera diy!-'
sión or¡tánica y Comandante Mlh
tar de'Baleares.

Señor Intervent~r centrllll de Guerra.
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"

IUNZO

lN¡UT.IIJES

Excmo. Sr.: Vista la NtstallCia
pcomovida ¡por el ex cabo legionario
Gregorio Rodríguez Pellón, con U
sidencia en esta plazlll, calle Dos He¡-.
manas n\Ím.. 11, primero izquierda,
en s1Íp1rea ele revisióm de su eJq)e
diente de ÍJ:Igreso en el Cuerpo de
LN'VIA.UDOS MILITARlES; tenien
do en cuenta el informe emgido por
1'a Junta. Facultativa de Sanidad Mi
litar de este. DflP3IrtamOlloo en .28 de
s-eptiembf"e dlel año actual, de no guar
dar re431Ción su inutiaidad con la he·
riml. sufrida en 4 de }uli~ de 1924,
ípor este :Ministerio se ha resuelto
desestimar su petilción por carecer de
derecho a lo que solicita, debiendo
atene1"5e el interesado a lo resuelto
IPQT órdenf:S de 16 de diciembre de
1929. 14 de noviembre de 1931 y 22
ele julio de 1932.

Lo c<mlunico a V. E. paca su co
nocimiento y c1lDl4'1imiento. Madrid,.
21 de noviembre de 1933-

E:x1C'!'llO. S,r.: Vista la infornadól1

instrufda a,1 legionario licenciado .p0C' ..
ineptitud flsica, con arreglo a la r:#-,
den de 4 de ,se'Pltiembre de lf}20t
(D. O. núm. 199), Frandseo Dornln:",
.guez Burgos, residente en M,Ma¡a"
calle áe la Victoria núm, Q, en avo-- '

Exlcmeo. Sr.: Visto el elClPedieftte.'
insuulldo 111 legionario que fué del
Tercio Manuel GonzáJez GonzáJtz.
residente en esta clllPitaJt, clI>lle de Se
govia nJíIm. 35. patio 24, en sú~lica
de in.greso en Inválidos, y resultando
que eft e'\ mes de se¡ptiembre de 19~

sufrió una lesión en el pie derecho
por consecuencia del vuel1co deJ' ca··
mión en Que viajaba .para- formar una.
columona· y realizar maniobras.. lesi6.n
Que motivó su declaración d~ inuU
lidad en 3' de marzo de 1930... y reCO'
nociido fa'CultaTtwa.mente por el Tri
bunal mé<NK:o M~litlW' de Madl"id-Ca
mbaon'Chel en '1'5 de febrero. d~l: c~
r.rieonte al\o, acoreó por UIIani'inidíld
dec!arM que 11 ~esiÓIr de) iht.ere.s~
no se el1JCuen·tra comprendida el\l C'L

cualClro que dá deredto a. ingreso< en
e4 Cuerpo de 1nvá.lildos, con cuyo pa
recer coil1JCide el emitido por la Jun
ta Facultativa .de Sal1lid~ d~ estie
Oe!pa1'tamento, pOlI' este MinisteriO,
de acuerido con lo ion!onna.do por A~
sorla, se ha resue4t() desestimar SU
¡petición. por c3lrecer de derecho a 10
q,ue solicita.

Lo com.unico a V. E. para su e.O"
nocimienoto y cUlIliplimiento. MllIlkid.
20 de noviem'bre de 193'3.

lLAllTlNEZ BARRIO

ISel'lor General de la primera divi
sión org60n1ca.

Sef\or Jefe Swpe,rior de lal Fuerzal

Militares '<!,e Marrue'Cos.

Fuerzas,
Sefioc GeDeral de la primera divi.·

6ióo orcáDica.'

bANZO

IUNZO

""'" . "
~.' ~

DISPONIBLES

Sel'ior Genera.I de la quinta división or
gánica.

Sef10r Interventor central de Guerra.

S«:60r..•

se a OCU(lal" la vacante de plantilla que
existe en el meB:ionado Depósito, con
ca-rá.cter vohmtario.

Lo comunreo a V. E. ~a su cooo
cimiento ., ~imH:nto. Madrid, 34 de
noviembre de 1933.

E~o. Sr.: Por este Ministerio
se ha resuelto que el cabo del bata
llón Cazadores de Africa núm. 8;
Jer;Ú6 Fernández Roiteri, pase desti
nado al batallón Montaña núm. 8,
con aneglo a la orden cireular de 8
de junio de I~ (D. O. n~. I:2S)
conforme solidta, caasando alta y
baja en la próxima revi6ta de Comi
sario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de noviembre de IQ33. •
'S7 S' ~ .....C&a(¡

liAufnz BAJtaIO

-. : ¡'I"'T~n"p'!'I, ! ~1!11"11!o"l1~1
Excmo. Sr.: Habiendo causado ba;a

!)or motivO! de salud en su destino del
Colegio de Huérfanos de la Guerra, el
~alpitán de. CABALLFJR.IA D. Eduardo
Recuero Carniaero, este Ministerio ha
resuelto que quede en situaci6n de dis-.
ponible en,esa división, en lat condicio
no('s q'ue determina el l\IPllrtado A) del
~rtkulo tercero del decreto de S de ene
ro último (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. F_ para su cono
cimiento y cun,Wlimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1933·

Selior...

CirculO#'. Exano. Sr.: Como conse
cuencia de la orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 6 del actual,
este Ministerio ha resuelto que el co
mandante de INFANT.ER.IA, D. Anto
nio Márquez Me1ez, c~ en la situación
de .. Al servicio de otros Ministerios" y
quede en la de disponible forzeso en la
primera división, con arreglo al aparta
do A) del articulo tercero cIel decreto
de S de enero último (D. O. núm. S),
continuando el citado jefe en la extin
guida Junta Calificadora de aspirantes
a Desti~ públicos, en CODOe(>to de agre·
gado, hasta que le cor~a destino
de plantilla en el ramo de Guerra.

Lo comunico a V. E. para. su cono
cimiento ., cUll1>limiento. Madrid, 23 de
noviembre de.'1933.

Sel'ior Jefe Superior de las
}'{iHta.res de Marruecos.

Sefioree Genera!l de la sexta división
orgáflica e Irrterventor central de
Guerra.

',:".~ .f@,,;;;U.,J.Z4

Circular. EXl:mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha re5Uelto que los sa1'gentos
del AntlQ de INFANTE.RIA, que ligu
rllol'l en la siguiente relación, pasen des
tinados de plantilla a los cuerpos que
en la misma se indicllll, causando alta y
baja en la próxima revista de Comisa
rio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 34 de
ooviembre de 1933.

D. Vicente Ikbiat Caballero, del re
gimiento núm. 22, al regimiento núm. 4

D. José Sánchezlernández, del re
g.imiento núm. 19, 1 regimiento núme
ro 11.

D. SalWldor ].iménez Ramirez, del
batallón Montaf'¡a núm. 6, al batall6n
Ametralladoras núm. 4-

Madrid, Z4 de OOYiembre de 1933.
Iranzo.

Iuxze
Sel'lor ...

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y clJfl't)1imienro. Madrid, 24 de
lIilWiembre de 19,)3.

D. Felipe Sánchez Conejero, ae dis
ponible en la primera divisiÓD orgánica
al regimiooto núm. 4.

D. Manuel Milina González, del regi..,
miento núm. 20, al regimiento nÚDl. 9.

D. Jasé Burgoo Palacio, del regimien
to núm. 19, a la Caja núm. 26.

D. Luis del Olmo Pérez, del balar
llón Ametralladoras núm. 4. a la Caja
DÚm. 54-

Circular. IExcmo. Sr.: Por este Mi
ni·sterio se ha resuelto que el sargento
del éuer¡po de REMONTISTAS, Vi
cente Estado Correas, agregado al De
pÓlito de Recria '1 Doma de Ecija, (la-

. RlLACI6K gu. U CITA

llELACIÓK guz SI: CITA

Sdior...
IUJlZO

José Pérez Pér~; del retPl1lieeto nú·
mero IZ, al regimiento núm. 8.

José Luis del Rfo Carrasco, del regio
miento núm. 2'7, a.r regimiento núm. 11.

TOO1á.s Coscullue1a Sanlaildutra, del
regiminto núm. 30, al regimiento 06",
-.ett> :u.

Foélis Ambrona del Viso, del batall6n
:Mootal'la núm. 3. al regimiento núm, ,)3.

Francisco Flores Carballo. del regio
'I1\iento núm, 34, a.1 batall6n Montafla nú
mero S. (F.)

Fermin Ga,rcía Ortqa. cIel regllmen
to núm. JO. al Grupo de Infanterla de
este Miclisterio.

Zacarias Sánchez González, del bata
llón Ametral1a.doras núm, 2, al Grupo
~ IIl:l,h~terla de este ~jniS'terio,

MadrId, ~ de I1O'VJembre de 1933,
Iranzo.
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PREiMIOS DE EFECTIVIDAD

~eJ;>tiembre de 1932 (D. O. núm. 221)•
por este Ministerio se ha resuelta
tdesestimarla por carecer de derecho
ji. lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su c~
nocimiento '7 cumil'limiento. Madrid.
¡:III de noviembre de 1933.

IRANzo

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos•

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado que fué del
Grupo de Fuerzas Regulares de La"
i"ache Lahasen Ben Bamed número
lIS. en sú:plica 1:Ie reTisi6n de su ex
pediente de iqgreso en el Cuerpo de
¡INVALIDOS M¡I{J:TAR!ES; tenien
do en cuenta que la petici6n está!
formulada fuera d~l plazo marcado
!por la ley de 15 de septiembre de
01932 (D. O. núm. 221), por este Mi~
·nis·terio se ha resuelto desestimarla
p!'r carecer de derecho a 10 que soli~
CIta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
iZl de noviembre de 1933. •

IRANzo

Sefior Jefe Superior de las Fuerza.
Militares de Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto conceder el premio de
efectividad que a cada uno se le señala,
a los oficiales del Cuerpo de OFICINAS
MILITARES que figuran en la siguien
te relaci6n, por reunir las condiciones
que determina la circular de :14 de ju
nio de 192B (e. L. núm. 253). el que
percibirán desde las fechas que también
se indican.

Lo comunico a V. E. para su conQCi.
miento y cu~limiento y como rectifi.
c<lJCión a la orden de esta misma fecha,
illS'erta en el DIARIO OFICIAL núme
ro ~4. Madrid, 23 de noviembre de 1933.

IRANZO

Seftor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Oficialea IepndOll

D. Eustaquio Domínguez L6pez, de
este Ministerio. 1-400 pesetll8 anuala.
¡por llevai' treinta y cuatro afios de ser
vicios, a partir de primero de noviembre
de 1933.

D. Culos González Hurtado, de la
Jefatura de Fuerzas Militares de M.
rruecos, 1.600 peseta. anuales., po.r llevar
treinta y .ea aflos de servicios', a par
tir de primero de noviembre de 1933.

D. Roque Puseo SelOvia, del' Estado
M'ayor (!entral, 1.100 pesetas, por l1evar
treinta yun aflos de servidos, a partir
de primero de diciembre de 1933.

D. Manuel G6mez Montosa, del Ea·
tado Mayor Central, 1.000 pesetas por
llevar treinta afios de servicios, a partir
de primero te diciembre de 1933.

IllANZO

,Señor General G"e ia sexta división
orgánica.

de INV'A:LIDOS MILITARES; te
'Iliendo en cuenta que el cuadro de
inutilidades en que aLega hallarse in
.clu¡(\o, corre&pOnde s610 a efectos de
'Ia base tercera de la ley de IS de
-septiembre de 1932 (D. O. número
1221), por este Ministerio se ha re
suelto desestimar su nueva petición,
debiendo atenerse a lo ya resuelto
por órdenes de S de diciembre de
.1924 (D. O, núm. 253). y 22 de mar
zo del corriente año (;D. O. núme
co 68).

Lo comunico a V. E. .para su co~

·nocimiento y cumplimiento. Madrid.
121 de noviembre de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el solda'do que fué del
,GrUtpo de Fuerzas Regulares de La
.rache Harned Ben Kaddur números
11:J51 y 1878, con residencia en Al"
,kazarquivir, en súplica de revisión de
'su expediente de ingreso en el Cuer
po de INVlAlJlDüS MllJITARES;
teniendo en ouenta que su ·peticiórv
'está fortmulada fuera del plazo mu.l
,cado por la rey de IS de septiembr6
,de 1932 (D. O. núm. 221), por este'
,Ministerio se ha resuelto desestimarla
,por carecer de derecho a lo que soli
ci@.

Lo comunico a V. E. para su co·
,nocimiento y cump'limiento. Madrid,
121 de noviembre de 1933.

IRANzo

,Selíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

·Excmo. Sr.: Vista la in,t...ncla pr~
·movida por el soldado que fué del
¡Grupo de Fuerzu Regulares de La
,ra'<!he Mohameod Ben Mohamed Kalo
onúmeros 5,8$436 y 414. Con re&lden
,cia en Alkazarq.uivlr, en .6.plica de
.revisi6n de su eXlpediente de ing¡reso
·en, el Cuerpo de 1NV'ALIJDOIS. MII~
ILITARlES; teniendo en cuenta que
,la petición está formul'ada fuera del
/plazo marcado por la le·y de 15 de

:rigu<lJCión de 1a5 v~rtdalderas causas
.de su licenciamiento y formación de
,eJqlediente .para ingreso en Inválidos.
yresultan.do que no se ha CClIIl.pl'<>
hado la certeza de que elinter'esado
J¡~ya p.rOL'11ovido 'las solicitUldes que
el.mi&mo menciona y que según apa
r.ec.e en el C'ertmcado de Leconoci
miento. dicho 'iItdividuo aunque inú
til no puede ser inválido 'por no es
tar com.prendidas sus lesiones en los
cuadros .de 8 de jIlai'Zo de 1877 ni
en el -de 13 de abril de 1927, y que
evidentemente no puede ser bastante
la sim¡pUe afirmación del recurrente
para .estimar <;ferto el hecho de ha
ber solicita.do dentro de plazo regla
mentario el ingreso en el Cuerpo de
IIrválidos y como en definitiva. aun-
que así no fuese, el reconocímien
to practicado acredita que en nin
gún caso podría serre concedido el
derecho a inglreSar en Inválidos por
faltar e1 requisito indiSlPensaible d'e
que la inutilidad esté comtPrendida
en el 'cuadro correSIPoodiente que se
ñala las inutilidades deteTminadoras
de tal derecha y como .por otra par
te, mientras plena41lente no se de
muestre otra cosa debe coo'Ce'<1erse
pleno Vallar jurídico-aldministra.t·ivo a
la resolutión que motiv6 el 1icen'Cia
miento de dicho individuo, por este
Ministerio. de acuerdo can lo mfor-.
mado por Asesoría. se ha resuetto
desestimar su petici6n.

Lo comunico a V. E. para ro co
n<*:imiento y eumlpHmiento. Madrid,
10 de noviembre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO
•

SeliorwGeneral ~e la segooda divisi6~
olllánica.

Señor Jefe Superior de lu FuerzalS
Minitares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro-
El«:mo. Sr.: Vista la instancia pro-'. movida por el lloldado del Grupo dd

!llovida por el iITdígena retirado por Fuerzas Regulares de Larache Farra"
Inútil que fué de la Mehaf-Ia Jali- Ki Ben Selan número 16~ en súpli·
fiana' de TetnJán Muley Hamed Belt' /Ca de revisi6n de 50U eXlpediente del
AH Marraxi con residencia en dioha: ~ngreso en el Cuerpo de IN~ALI·
Plaza, calle' "Aula" núm. 54 (Bazar oDOS MILITA~~S; teniendo en cuen
Marrocain), en súplica ,de ~vi.s16n, ,ta que la petlCI6n está formulalda
de su expediente de ingreso en e\ ¡fuera del plazo marcado por la leY'
Cuel'Po de INVALIDOS MiILI1'A., ,de 15 de septiembre de 193~ ~D. C? nú
tRES; teniendo en 'Cuenta que sil .mero 221). por este MinIsterio se

lJetici6n está formulaida fuera del pla.. ha rewelto de.sestimarla por carecer
z,o marcado lPor la ley de 15 de sep" de derecho .a 10 qpe solicita.
tlembre de 1932 (D. O. núm. 221). 1.:<> .comuDlco a V~ ~. para su c.o
'Por este Ministerio se ha res1lelt~ nOCl411lento y cum·plJ'Duento. Madrid,
desestimarla por carecer de dereClh~ '21 de noviembre de 1933.
a lo qu'e soncita. . ' bANZO

L.o comunico a V. E. para su CO"
nacimiento y éumplimiento. Madrid, ,Sefior Jefe S1lperior de las Fuerzas
2¡ ~e noviembre de 1933. Militares de Marruecos.

IaANzO

Se~<?I'. Jefe Superior de las Fuer.
,¡,vuhtares de Marr,ue<:os.

tn E~cmo, Sr.: Vista la instancia pro"
in ?":lda por el soldado retira.<io pOI'
re~,~l Fort'\lnato SánC'hez Borie, con

SI e,nda en San Nocolás (Palencia).:n su'Plica de nueva re~is16n de su
li:pediente de ingreso en el Cuerpo



Oficiales terceros

D. José Calderó Valdivielso de la
Caja recluta núm. 26, 500 pe~tas por
llevar veinticinco años de servicios a
partir de primero de octubre de 1933-

·D. Antonio Peris Olmo, de la terce
ra divi5ió.n orgánica, 1.000 pesetas por
~evar tremta años de servicios, a par
tir de prImero de noviembre de 1933.

D. Pedro Navarro Torres de este Mi
nister:o, 500 pesetas por tievar veinti
cinco años de servicios, a partir de pri
mero de diciembre de 1933.

D. Anastasio Barroso Almansa, de la
marta brigada de Artillería, 500 pesetas
por llevar veinticinco años de servicios
a partir de primero de diciembre ~
1933-
~id, 23 de noTiembre de 1933.-:

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
t8do por el brigada de CABAILERIA
D. Luis Concostrina Pelía, oon desti~
en el rc:B'imiento Cazadores núm. 2 es
te Ministerio ha resuelto concederk el
pase a la situación de supem~ra.rio

sin suedo, con residencia en Orihuela
(Alicante), como comprendido en el ar
tículo 10 del decreto de 5 de enero úl
timo (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para. su cono
cim!ento y cUlll4l'limiento. Madrid, 24 de
noVIembre de 1933.

bANZO

Sefior General de la tercera división or
gállica.

Señores General de la división de Caba
llería e Interventor central de Guerra.

25 <k noviembre <k 1933

.es posible efectuarlo; este Ministerio
~a resuelto des.estimar la petición del
mteresado, debiendo quedar sin curso
,cuantas instancias promuevan lCJ!l in
,tresados con análoga petición.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCimIento y cumplimiento. Madrid,
'20 de noviembre de 1933.

MARTfNEZ BAUIO
Señor.. ,

VUELTAS AL SERVICI¿-

Excmo. Sr.: En vista del certificado
de reconocimiento faculta·tivo sufrido
por el teniente de CABALLERIA don
Serafín. García Arteaga, de r~1azo
IP?r. ~ido en esa plaza, cursada por esa
dlvlSlon con escrito ~e 16 del actual, y
c0rr:tn'~ por dicho documento que
el JIlt~resado se halla. en condiciones de
prestar servicio, este YiIÚllterio ha re
suelto concederle la vuelta a activo que
d~ en situación de disponible ~n esa
d1YWón, en las oondiciones que deter
milla el apartarlo A) del artículo tercero
del decreto de 5 de enero último (OlA
JUO OFICIAL núm. 5), y a partir del 27
de octubre próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~limieato. Madrid, 23 de
noviembre de 1933.

bANZO

Señor General de la siwtima división
orgánica.

Sefíor Interventor central de Guerra.

• ••••
8ECCION DE MATERIAL

SUBASTAS

D. O. núm. a75

2.' Los servIcIos que se contra
tan habrán de limita·rse al de aque
llos acar·reos que el Estado no efec·'
túe -con sus medios propios. .~

3.' Con oobjeto de lijar la canti
·dad que los concurrentes al acto hall
de depositar como fianza, tanto. pro.
visional como definitiva, caso de que
se adjudi'Quc el servicio, se han to- ,.
mado por base los acarreos re3JIiza·
doo por particulares en los años 1931
y 1932, cuyos totales, divididos por
dos, da lla canti!dad de 8.927,25 pese
tas, canti'dad que servirá de tipo pa
-ra la citada fianza. N o sirviendo es·
ta cantw·a.dI que se determina más
que para los que se ex¡pecifica en
esta cláusula.

4.' Los precios límites que servi.
rán para la subasta serán 10Is que
se detallan en el siguiente cuadro,
con arreglo a los transpocte.s que en.
él se especifican.

CUADRO DE TRAYECTOS

Entre las estateiones del ferrocarril
y los distintos Establecimientos mi
·litares de la plaza.

Pr~mera. Harinas, cereales, le
gumbres, cementos y todas las mero
candas de fá.cil manejo y que no
sean voluminosas, 0,50 pesetas.

Segunda. Carbones y leñas, con
mozo y serraje, 0,60 pesetas.

Tercera. Maquina-ria y material de
Artilleria, piezas y bultos hasta 500,
en ,planta baja, una peseta.

Cuarta. Idem -M., de 500 a 1.000,
1,25 pesetas. \¡¡

Quinta'. Muebles y mercancias
análogas, 1,50 pesetas.

Segundo tNyecto

Cuarto tlrayecto

SUELDOS, HAHERES y GRATI
FI!GACIONiES

Circular. Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el oficial terce
~o del Cuerpo de OFICINAS MI
¡LITARES D. Cruz-Julio González
)iménez, con· destino en la segunda
4ivisiún orgánica, en súp1ica de que
se le contin·úe abonando eL sueldo
tde subteniente que disfrutaba en su
flnterior empleo de escribiente de pri
mera, hasta que ¡por sucesivos ascen
jIlOS le corresponda atro ma.yor; te
piendo en cuenta que no existe dis
90sici6n dguna que conceda lo que
.olicita, como asimismo que de ac
,cederse a lo pedtdo, tal y como se
jPropone por el solicitante, se darfa
.el caso de hubiese ofidades segundos
V. terceros de su Cuerpo que, aun
'Iendo más anHg.u08 q~ él', perci
piesen menos sueldo por no haber
disfrutado el de subteniente, aun ha
biendo alcanzado como escribiente la
MUnilaci6n a. a·quella categorla, y co
.mo esta c1eslgualida'd no podrla sub·
.anarse mh clue elevando los sueldos
de los alfére'ces y tenientes en la
',cuantia stl:fi'Ciente para que n·ingún
oficial percibiera menor cantidad que
.los escribientes, y como durante la
'Vigencia del actual pir,esupuesto no

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
-terio ha resuelto a,probar y di~poner

se publiquen a con.tinuaci6n los plie
¡gos de condiciones técnicos y lega
,les que han de regir en la su'basta
•general que se celebrará p'or Ja J e
¡{atura de Transportes de Grana-da
,para intentar la concentraci6n del
~s~rvicio de acarreo interiores en la
.cItada plaza.
~o comunico a V. E. para su co

nOCImiento y cU'ffilplimiento. Madri<1,
115 de noviembre de 1933.

bANZO
Sefior...

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN

Tlcnkas

. r.· Se ea.ca a púbHcá su·ba'Sta la
eJ~cUlci6n de los servidos de ac.ureo
<le viveres, efectos y de material 'de
toda et1ase que deobe ejccu·tlllr esba J e
fa'tllora de 'fran'!II{lOrt.cos Mi'!itares en
la· .pDaza de Graua<!a durante e1 alío
1933. con arreglo .a lo prevenido en
erl regllamento de Contrata.ciÓln de
10 de enero doe 193'1 (D. O. n'Úim. 12),
en armonla con el de COl,.bilirclad de
l'as PllJga.durías de 1'oram,pOTtes de 20
de mayo .de I~ (C. L: núm. 159) y
d.emás diSpoSICiones vlg·en~e's sOlbr-e
la materia.

Entre los distin·tos Establedmien
tos miJitar-e-s de la plaza:

Mer<:ancías com'prendidas en el pá
rrafo primero, 0,50 pesetas.

Mercancías comtpren.didas en el pá
rrafo segundo, 0,60 pesetas .

Mercancías com1prendidas en el pá
-rora·fo terce,ro, una peseta.

Mer<:ancías com'prendidas en el pá
rrafo cuarto, J ,25 pesetas.

Mercancías comlprendidas en el pá
rrafo quinto, 1,50 poesetas.

Terc.er trayecto

Entre las estaciones o estableci
mientos de 1a plaza y Armilla:

Mercancias comlpr.erlldidas en el pá
I"rafo primerOl, 0,90 pesetas.

Mer,cancías comiprendidas en el' pío
,rrafo segundo, una ~eseta.

Mer.cancias comprendidas en e~ pí
rorafo tercero, 1,,25 ·pesetas.

M C['1ca ncías com\prenrclidas en el pÍ
l"!'afo 'cuarto, 1,40 pesetas.

Mer,cancias com1prenodidas en el pá
rrafo quin'to, 1,75 pesetas.
I

Entre las estaciones o Estableci
mientos de la plaza y el Far¡(ue. o,.

Mercancías comprendidas en el ~.
rrafo v'rimero, una ,peseta.
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Mercancías comprendidas en el pá
rrafo segundo, 1,10 pesetas.

Mercancías comprendidas en el pá
rrafo tercero, :21,50 pesetas.

Mercancías coII1lprendidas en el pá
rrafo cuarto, tres pesetas.

Mercancías comprendidas en el pá
rrafo quinto, tres pesetas.

Púmer trayecto: mínimum, tres
tronco, 4.50.

Segun-do trayect&: mínimum, tres
tronco, 4,50.

Tercer trayecto: mínímum, cinco
tronco, 10.

Cuarto trayecto: mínimum, 7,50
tronco, 16,50.

5.a Para los acarreos de materias
inflamables y explosivas, no conside
rándose como tales los cartuchos me
tálicos para fusil, se estimarán au
mentados los precios establecidos an-.
teriormente en un cien po!' cien, así
como aquéllos que con excesivo volu
men tengan poco peso.
- Las mercancías que se consideren

exclusivamente voluminosas, las de
terminará esta Jefatura, advirtiéndo-
selo antes al contratista, y en caso de
éste no estar conforme, hará el aca
nco que se le ordena y después ie
nombrará un perito por el jefe de
Trans-portes y otro por el contratis
ta, cuya decisión será firme en cilso
de estar de ¡¡cuerdo; si hay desacuer
do, dccidirá el parecer de un tercer
perito, designado ·por la autoridad mu
nicipal a instancia del jefe de Trans
portc;s.

EXPEDICIONES y RECEP
CIONES

Expediciones

6." En este concepto figurarán to
das aquellas remesas cuyos acarreos
se verifHLuen desde cualquiera de los
Establccimientos, Cuerpos o Depen
dencias de la plaza a las estaciones
del ferrocarril.

Para la realización de los servicios
fUera de la plaza y cuyo material de
be ser facturado, recibirá el contratis
ta la víspera de la techa en que ha
de realizarse el acarreo la orden de las
mercancías que ha de transjportar, a
cuya orden se acompañarán los do
cumentos siguientes: cuatro guías de
tran!',portes debidamente legalizadas
por el comisario y jefe del Servicio,
tres declaraciones del Establecimien
to remitente y la declaración del fe.
rrocarril.

Con estos documentos se persona
rá el contratista a la hora que se le
ordene en el Centro o Dependencia
a que hagan referen'CÍa las declaracio-
nes, procediendo a hacerse cargo de
la . mercancia objeto del ttanS'Porte,
CUIdando en el acto de recepción de
confrontar con dichos documentos si
los b~lto;; qu'c se le entregan son los
que hJo{uran en· las declaraciones y si
todo el materIal, por su clase de em
b~lajc y empacado, reúne las conidi
clOne,; dc ;;c!(uridq,,¡! debidas; así co
mo tall¡)¡ién si todos ellos se hallan
debidamente rotulados, no haciéndose
cargo, en mollo alguno de aquellas
reme;;as que no se ajusten en uil todo
a lo consignadt> en las declaraciones
del servicio.
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Una vez recibida por el contratista,

de con·formidad la remesa, entregará
al Establecimiento una de las tres
declaraciones con el visto bueno - del
jefe de Trans'Portes, verificándose ya
el acarreo a la estación en· cuyo lu
gar entregarán al factor las cuatro
!,''llÍas, las dos declaraciones y la de-
claración del ferrocarril, para que con
estos documentos a la vista y con
frontando el número de bultos y pe
so pueda dicho funcionario ~stam

.p'ar su conformidad como rop·resen
tante de la EIIbPresa en las tres guías
y una de las declaraciones, cuyos do
ct:mlentos, en unión del talón, entre
gará al contratista, el que a la vez lo
hará a la Jefatura de Tran&portes co
mo justificación del servicio ejecutado.

7.a Por cada remesa que tenga que
r'Ctirar de las estaciones de la localidad,
recibirá el contra.tista 105 documentos sí
guientes: un talón del ferrocarril y una
guía oficial del transporte, debidamente
legalizados ambos documentos por el jefe
de Transportes, más una guía y un bole
tín de entrega.

Con los dos primeros documeritos re
tirará de la estación la mercanda a Que
aquellos se contraiga, examinaooo antes
de hacerse cargo del envío si todos los
bultos 5<l hallan en perfecto estado y ao
retirará aquellas expediciones que se ha
llen in<:ompletas, presenten alguno de Jos
bultos que forma parte de la misma se
ilales al exterior de haber sido violenta
do o llegue en mal estado o con los pre
cintos rotos.. pues en cualquiera de estos
casos deberá dar inmediata cuenta a esta
Jefatura de Transportes, 'para Que, por
la misma se proceda, de acuerdo con la
Compañía de Ferrocarriles, al reconoci
miento y repeso de la mercanda y a le
vantar el acta y formular ·Ia oportuna
reclamación de pago si a ello hubiere
lugar.

Una vez hecho cargo de la mercanda,
verificará su acarreo y' entrega en el
Establecimiento destinatario, del cual exi
girá la firma del boletín de entrega o
de la guía del servicio, no debiendó en
tregar material alguno sin que por un
representante del Establecimiento. recep
torle sea cedido el correspom4iente re
cibo, con el cual justificará el contra
tista la ejecuci6n del acarreo ante el
jefe de Transporte!. /

8." Para la realización de los aca
neos ¡.nteríores, recibirá el contratista,
en unj6n de la oroen; tres declaracio
nes del .Establecimiento de procedencia
con el visto b~no del jefe de Trans
por,tes y al ir a hacerse cargo de la
mercancía obj.eto del acarreo, procede
rá en igual íorma Que con 1as remesas
para fuera de la plaza, entregando una
<1e-elaraci6n como recibo; y al hacer,e
l'a,rgo do(! la mercanda el ClIntro o De
¡>e.mlencia rel'eptora, ;ntere~arn la firma
ron la con.formi<1nd en una de la~ do~

d('('laraci()n~'s re,tantt's que devolver;( :l

lil .Tefatnra ele Transportes. qU<'clanrlo el!
pocler del Cuerpo receptor la otr:l d<'cla
radón, que le servirá al Establecimit'n
to nara la l',onfrontaci6n del conten:do
de lós bultos.
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9.a Serán de cuenta del contratista,
todos los daños ocasionados en el trans
porte de los efe<:tos y mercancias por
no hace.r, a su debido tiempo, las recla
maciones pertinentes o por dejar de cum
plir las instrucciones que se dictan en
los artículos 5<lxto, séptimo y octava,
que tratan de v;¡pediciones, recepciones
y acarreos interiores, así como también
de los que puedan originarse en el trans
porte durante el tiempo que los tien~' a
su cargo, es decir, el contratista s~ra

responsable de todos los daños ocasiona
005 y dejas indemnizaciones a que na
ya lugar por todos los conceptos, salyo
caso de fuerza mayor.

Los daños se valorarán por peritos
nombrados, uno por el contratista y otro
por el jefe· de Transportes; en caso ~e
desacuerdo, decidirá el parecer un tercer
perito designado por la Autoridad mu
nicipal a instancia del jefe de Trans
porte. Si el contratista o su representa
ci6n no concurríesen a alguna citación
que se les hiciese a los efectos a que se
contrae este articulo, se sobreentenderá
que se coníorma con el resultado del re
conocimiento o tasación hecha por el je
fe de'! servicio.

10. Para los acarreos urgentes o ur
gentísimos, el jeíe del servicio ordena
rá al contratista la forma y el tiempo
máximo en que han de efectuarse y, si
a su juicio, el contratista no puede efec
tuarlos con la seguridad y rapidez ne
cesarios, podrá utilizarse, además de los
elementos de dicho contratista los que
considere precisos para el fid cllmi'!i
miento de las órdenes recibidas, avisán
dole cuando 5<la posible, es decir, ,in
determinar en estos casos ~a anticipación
del avisü.

I I. El jefe por sí o por sus delc¡;:a
dos podrá gira.r inspección, donde y Cllan
do lo crt:a conveniente, no sólo j>a=a
asegurarse dcl exacto cumplim:ento r1.:
las prevenciones legales y particulares
que le haya dado al contratista. sino pa
ra auxiliarle y facilitarle la resolución
de cualquier evento.

12. Las pólvoras, explosivos y. en ~t'

neral, todos los efectos y materias ~

ligrosas, se conducirán con las precau
ciones que establece el reglamento ;le
24 de marzo de 1891, para 10 cual el jefe
de Transportes comunicará al cOlltra
tista la., instrucciones convenientes que
está obligado a observar fielmente. Si
la importancia 10 requiere, estas conáll':
ciones irán escoltadas por las fuerzas
que se designen. /

13. Se consideran exc!uidl)s de este
contrato los acarreos de material y efec
tos que por su excesiva ma5a, estructu
ra especial' u otra circu-nstanl=i:>. 110 pueda
o no deba ser conducida en los vehículos
de que dts.ponga el contratista o necesi
te el empleo ·de máquinas o medios es
peciales para su arrastre.

14. Si a la hoora des.ignacla no e~tu

viera el contratillta en el punto o pun
to~ fijados con los elcmentM dc trans
¡porte IX'didos, o si ¡por cualquier nlUsa
ajcna a <'sta Jefatura nCf verificase al
gt'm s~rvic¡o. l~ Je·fntura el(' Transporte\
(lis,¡l<l!1'<kft 10 11e{'('sari(} 'Par11 (lllC por
eurnt:l de :\flllél y con otros clC111entos,
Sí! ajuste ell la~ condiciones que con
venga a los interescs del Estado. sien
do igualmente cargo a,1 ce ntr;ltista los
gastos que se originen [>01' c1 retraso o



las indemnizaciones 11 que hubiere lugar.
La reincidencia en la falta durante tres
jornadas del servicio sucesivas, será mo
tivo bastante «>a;ra la rescisión de este
contrato y aviso a la w{lerioridad para
la resolución conveniente.

15. Para los serTicios, empleará el
contratista carruajes de tracción animal
o mecánica, según las particularidades
de cada caso, que será determinada en
virtud del acuerdo del Jefe del servicio
y el contratista.

Ahora bien, siendo conveniente tener
en todo n'omento asegurada la ejecu
ción de los acarreos para casos impre
vistos o de urgoote necesidad, el con
tratista habrá de tener como mínimum
y a disposición de esta Jefatura un au
tocamión, ,por' lo menos, de dos to
neladas de carga, seis mulos o mulas de
tiro y un modelo de cada uno de los
atalajes necesarios para poder transpor
tar los distintos carrua.jes reglamenta
rios en el Ejército. Estos elementos han
de ser de su propiedad y lo acreditará
00 el acto de la subasta con la docu
mentación oficiaJ precisa y cuantos re
quisitos considere necesarios el Tribunal.

No podrá exigirsele, sin embargo, ma
yor número de ca,rruajes o ganado que
el necesario para tranS(lOrtar treinta to
neladas métricas en la jornada de cada

, dia.
16. Será obligación del contratista el

ac;,rreo entre los puntos expresados en
el cuadro que se inserta, tomando y en
tregando la carga al pie de los a.lma
cenes, muelle o vagones, F..stablecimien
tos, etc., etc., y será de cuenta' de los
Establecimientos, Cuenpos o de la Jefa
tura las remociooes en los almacenes de
los Establecimientos y Estaciones.

11·7. Si los ;,Imacenes estuvieran en
alto, sobre el precio de la ad:iUl:licación,
se convenclrá por la Jefatura y el con
tratista el aumento que corres¡poooa en
proporción a la altura. en que los loca
les se encuentrm.

lS. Los tranlilPOrtes no se considera
rán terminados ni será s3il:isfecho su
i!I14>Orte al contrati.sta, mientra.s n.o cons
te el recibo del consignata'rio sin pro
testas ni rec1amaciooe9, o en caso de ha-

'herias, ha.sta que se justifique la irres
ponsabilidad de dicho contratista, tanto
en lo que afecta al deterioro como en lo
relativo a la entrega dentro del polazo
sel\a.lado para verificar el tra,nsporte.

19. lEn ca.so de detención invoJunta
ria o fuerza mayor, asl como en que
por consecueocia del tervicio haya de
depositarse el material a tranMlOrtar en
~n EstlllbltlCimiento intermedio" se con
vendrá por la Jefa.tura y el contratista
sobre el precio de adjudicaci$n el au
mento que corres¡ponde, teniendo en
cuenta la cau.sa que lo produzca y las
circunstancias que concurran en el he
cho, a tenor de lo que a es.to re.specto
es precciPtivo en el Código de Comer
cio en el desarrollo de:l contra,to mer
cantil de tranSipOrte terrestre.
• T()(b~ los casos y circun5tlllldas 110
previstas I'n fste pliego, o las dudas que
puedan surgir en la ejecucUm del ser
vicio, se regirán o interpretarán con
laa ¡prevelloCiones del Reglamento de con
tratación de 10 de enero de 1931, en ar-

•
monía con el de Contabilidad de 20 de
mayo de 1890 y demá.s diS(lOSiciones pos
teriores que lo modifiquen y cuJq)1irnen
too.

20. RecuéIJia.se como condición muy
eSfl)ecial que. en caso de devengar a1ma
ct:naje alguna mercancía por no haberse
retirado dentro de las veinticuatro ho
ras, el pago de dichos gastos correrá de
su cuenta, excepto en caso de huelgas o
fuerza mayor en que se darán certifi
cados por esta Jefatura a las Compa
ñias a los efectos que procedan.

Legales

I.a El objeto de la subasta es la
contratación del servicio de acnn:os
de artículos, material y efectos en la
plaza de Granada y los pueblos de Ar
milla y el Fargue, en los término. que
determina el pliego de condiciones téc
nicas.

2.& La subasta se celebrará en día
laborable en el local, día y hora que se
diga en los anuncios, que se publicarán
en el Boletín Oficial de la provincia y
en un diario de la Prensa, de los de
mayor circulación, ante el Tribunal que
se constituirá al efecto, compuesto por el
jefe de Transportes, COOIO presidente, el
comisario interventor del EstablecimIen
to y un oficial de Intendencia, en c.:m
cepto de secretario.

3.& Constituido el Tribunal a la ho
ra marcada y cinco minutos antes de
e~irar el 'Plazo de media hora, se
anunciará en alto voz que sólo falta
ese tiempo para terminar el plazo de
admisión de pliegos; al expirar la me
dia hora, el presidente lo declarará ~er·

minado, no siendo recibidas más pro
posidones ni ¡podrán retirarse las pre
sentadas.

4.& Las proposiciones se extenderán
en pa.pel que habrá de fijarse, sin ':n
miendas ni raspaduras; el presidente
las recibirá bajo sobre cerrado, sena
lando cada pliego con el número qne le
correspooda por el orden de pr~senta

ción y' los dejará sobre la mesa a la
vista del público.

S.a Para tomar parte en la sub'lSta,
es condición indispensable que los lici
tadores acompañen a sus respectivas
proposiciones el boletín, recibo o auto·
rización gue justifique el ingreso de la
cuota obligatoria del retiro obrero co
rreSIPondiente al mes anterior, acompa
ñando a la .proposici6n su cédula o pa
saporte de eXtranjería y el último re
cibo o alta de la contribuci6n indus
trial que corresponda satisfa>cer, bastan
do a los proponentes que residan en las
proviQ.cias Va.scongadas o Navá"ra, que
acrediten su condición de industriaJ, pero
en el caso de que les fuera adjudicado,
deberán matricular.e confonne :11 re
glamento llIPlicable en el lugar del ser
vicio.

6.& Que para tomar parte en la MU
basta es condición indi$pCnsable que
los licitadores acompanen a IUS res
\l<lctivas proposiciones la carta de pago
que justifique haber impuesto en la
Caja General de Dep6sito o en sus su
cursales la suma de #6,36 peseta~.
La citad.a. garantla ¡podrá consignaue ero
metálico o en títulos de hi Deuda pú-
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blica, que se valorarán al precio me
dio de cotización en Bolsa, últimamet1te
publicado.

7.& Que el precio que se consigne en
las proposiciones, se expresará en letra
por pesetas y céntilrn>s.

8.a Las cartas de pago de depósitos
corre9pOndientes a prqposiciones que nG
fuesen aceptadas, se devolverán des
pués de terminado el acto de la subas
ta a -los interesados, los que firmarán
el retiré de las mislnas al pie de sus
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente de subasta.

9.& No serán admitidas las ;>roposi
ciones que no reúnan los requisitos ('xi 
gidos en los pliegos de condiciones ni
los que fijen un precio mayor al lími
te concedido.

10. El acto de la. subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y
pliegos de condiciones; verificada ésta
y antes de abrirse los pliegos, que 10 se
rán !por orden de numeración, podrán
ex¡poner los autores o apoderados las
dudas que se les ofrezcan, en la inteli
gencia q\lC una vez que hayá empezado
el acto, no habrá lugar a observac;on~s

de ningún género que interrumpan di
cho acto.

II. Termínada la lectura de propo
siciones, se formará un estado t.:ompa
tivo de las mismas, que firmarán el se
cretal;io y el interventor, estampando el
presidente su visto bueno. Si re~ulta
ran dos o más proposiciones iguales y
fuesen las más ventajosas, el presiden
te del Tribunal invitará ~ sus ;¡Utry:'2¡
a una nueva licitaci6n durante quince
minutos, ¡pasados los cuales, apercibien
do antes por tres veces a los int~re&a

dos, declarará terminado el acto. Si la
igualdad cootinuase, bien por no haber
querido los licitadores hacer en ~iJa

modificación alguna en la nueva lici
tación durante quince minutos, que ha
de ser por pujas a la llana, o por que
todos hagan varia>ciones idénticas, de
cidirá la suerte.

12. Una vez cerrada la 1icitaci6n, el
presidente declarará a>ceptada, a reserva
de la lII¡>robación 1superior, la proposi-'
ción más ventajosa, haciendo en su fa
vor la adjudicación del remate, proce
diéndose a extender acta circunstancia
da de' 10 ocurrido y que aceptará el re
matante o apoderado.

13. La garantia provisional quedará
en beneficio del Tesoro cuando el au
tor de la proposición más ventajosa
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

14. Al declarar aceptada una propo
sición se entialde que en ella va ~n

vuelta la responsabilidad del rematan
te, hasta que sea aprobada por la supe
rioridad, no e~zando a causar efec
tos sin este reqUISito. Si deS¡pués el cor..
tratiat,. fe.vora>cido con la adjudica,~i6n

provisional no obtuviese' la definitiva,
86\0 tendrá derecho a que se liquide y
abone al precio de su aprohación 111.
parte del sel"Vicio prestado, sin Jerecho
a indemnizad6n alguna.

15. Aprobado el remate y notifica
da dicha IlIProba>ción al contratistll.. és
te constituirá a disposición del presi
dente del Tribunal· un.dep6sito defini
tivo de pesetas 892,72, que servirá pa-
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ra ¡arantir el cumplimiento del contra
to, haciéndole coostar así en dicho do
<:umento.

16. El contratista teodri la obliga
ción de, formalizai ecritura y de entre
garla al presidente del T.ribunal de su
basta, para el curso a su destino, en t:l
térnCno del me3 siguiente a la adjudi-'
cación definitiva.

17. En el mismo acto del otorga
miento de la escritura, se devolverán al
contratista ),oc¡ resguardos del depósito
definitivo.

18. Seráa de CUCllta del contratista
todos los galtos ~ ocasionen la inser
ción de anuncios para la sqbasta 7
otorgamiente de la escritura, exigién
dosele al rematante la presentación de
los recibos que acrediten haber safufe
cho los derechos de inserción de los
anuncios.

19- No tendrá derecho el contratis
ta al abooo de indemnización a1guna ni
a percibir mayor precio que el estipula
do por la creación de nuevos impues-

& tos u'otras causas; así como tampoco el
Estado intentará mermar la retribu
ción convenida por que se supriman o
disminuyan 101 citados imtJuestos al cQn
tratarse el compromiso.

20. Los pagos del servicio que ¡>r6
te el contratista, tendrán lugar mensuai
mente por la Caja de la Pagaduría de
Transportes Militares de Granada, den
tro del crédito dil&lQnible hasta la can
tidad .de 2.500 -pesetas, con el impuesto
del 1,30 por 100 o que se establezca en lo
sucesivo, previa presentación que acre
dite haber satilÍecho la contribución in
dustrial que le correl&lQnda. Los pagos
que excedan de dicha cantidad 10 serán
por medio de libramiento expedido por
la Intendencia de la segunda división or
gánica.

~l. Si el contratista o su represen
tante se ausentara de Granada sin pre
vio aviso, las órdenes del servicio que
fuera necesario comunicarle se consi
derarán como si las hubiera recibi·jo, y
de n9 cumplimentarlas se procederá a
efectuadas en la forma que más con
venga, a su cuenta y riesgo.

22. En caso de muerte o quiebra
del contratista, quedará rescindido el
contr!to, a no ser que los herederos o
slndicos de la quiebra se ofrezcan a
llevarlo a efecto bajo las condiciones
est~uladas. El ramo de Guerra r¡ueda
rá en libertad de admitir o desechar el
ofrecimiento, según convenga, teniendo
únicamente derecho a que se practique
la liquidación de los devengos' del COl1
tratista.

23· Siempre que la Jefatura pueda
realizar el servicio a su cargo con 101
e~ementos propiedad del Estad~ de Que
d.llponga. no tendrA derecho el contra
tl.sta ~ indcrnnización alguna y rescin
dIr el contrato, aun cuando transcurra
uno o más meses sin pedirle servicio
alguno.
.Sie~do sUkeptible de aumento o di~

m.muclón I~I cantidades calculada" se
g~~ lo eXIJan las necesidades elel ser.
VICIO, las v!lriaciones de más o menos
no :podrán ser objeto de reclamación
alguna por ¡parte del contratista ni
talllpoco motivo .de rescisión del cCon
trato...

2S de noviembre de 1933

:a4- Que con arreglo a 10 que pre- exigiéndole pre'Tia'IIlente que acredite
Tiene el articulo 24 del actual reglamento haber satisfecho todos los gastos a
de Contratación, si el rematante no CUrIll" que se refiere la condición 27 de es
plioese las condiciones que debe llenar te artículo y que se ha dado cum
para la celebración del contrato, soe anu- plimiento a las disposiciones regula
lará el remate a su costa. Los efectos docas der impuestos de derechos rea
de esta declaración soerán: les, recordando que los gastos de refe-

,1.· La pérdida de la garantía o depó- rencia son: contribución indUStrial
sito de la subasta, que desde luego se que le corresponda, las cuotas del re
adjudicará al Estado como indemniza- tiro obrero e impuestos y arbitrios
ción del perjuicio ocasionado por la que enumeran la·s condiciones 19 a
demora del servido. 23, referente a .la obligación de pre-

2.° La celebración de un nuevo re- sen.til«' el:l la oficina liquidadora de
mate bajo las mi3mas condiciones, pa- dereochos reales la escritura o conve
gando el primer rematante la diferen- nio que okJrgue, siendo de su cuenta
cia del primero al segundo.' el abono de todos los gastos, el pago

de los anundos y el de todos ros ori-
J.. No presentándose proposición 'ld- ginados en genera1 en la publicidad

núsible en el nuevo, 1a Administración de la contratación. .
ejecutará el servicio por su cuenta o por
contratación directa, respondiendo el re- 27· Que, en eo~ecuencia a <10
matante del mayor gasto que ocasione prevenido en el segundo párrafo de
con respecto a su proposición la con~i'Ción. 37 de este artículo 24,

se copIen Jitera8mente los articulos
Las responsahilidades a que se con- lO, 11 Y 12 Y el pr·imer párrafo del

traen lo~ dos párrafos ante.t'io~s, se 14 del regdamento ,para la anlkaciÓll
exigirán en la forma que establece \1 I 1 ...
la condición 32, que es la siguiente: e a ey de. 14 de febrero de 1917,
Que en todos los casos de incumplí- que, n'CCesanamente, hall' de figurar

C'I1 los pHegos de todos los CGntra
miento el contratista será requerido tos, según se preYiene en el artÍoCulo
al abono que proceda, y de no veri- 16 del reglamento aprobado por or
ficarlo en el prazo que se fije, si la den de 26 de julio de 1917 (C. L. nú
fianza prestada a los pagos que est*, )
vieran pendientes de satisfacerse, no mero 153 •
se consideraran suficientes, se expe- Artículo 10 QUe se cita: "Cuando
dirá certificado del débito por el In- se hayoa cCtlebrll'do sin ootener pos
terventor civil de Guerra, Interventor tura o 'Proposición admisible una su
del Tri·bunal de subasta, con expre- basta o un cOO<:U4'SO sobre materia
sión del ClIlPít1Jlo, artículo y Sección reservada a la 'Produooción nacional
del presupuesto a que afecte. se podrá aooütir coocurrencia de l~

Este certificado será cursado por el extnllrl'jera en la !loegUnda subasta o
presidente del Tribunal de subasta al en el segundo concurso que se con
Delegado de Hacienda de la provin- voque, con sujeción al mismo pliego
cia donde tenga su residencia el con- de condiciones que sirvió de base la

primera vez."trattsta, para que, con arreglo a to que
establece el articulo 61 de la ley de .. Art. 11. En la segunda subasta
Contabilidad y Administra.ción de la a en' el segundo concurso previsto
Hacienda Pública, se proceda a la eje- por e4I aorricuJoo lIlI1terior, los prodoc
cución y venta de los bienes qUe sean tos naJcionales serán prefecidos con
'Predsos, en la forma establecida para los productOlS extranjeros, exduíldos
la recaudación de tributos, rentas y de )a re1atCi6n yigente, mientras el
créditos de la Hacieooa Bública, in- pcecio de aquéllos no exceda al de
gresando el importe del débito, una é~to's en más del 10 1p0ll' 100 del pre
yeZ hecho efectivo, con. ap1icación ar CIO que señare la pr~osi.ción más
capítulo, artículo, sección y preSUIPues- mddica. Sien1jpore que el contrato
to en que resultó el descubierto, y cOmlprelllda prodUctos m'C'luLdos en la
cursando el Delegado de Hacienda a ~el3lCi6n vÍlgC'l1ote '1 proooctos que po
la .autoriodllld qlIe le remitió el certi- ~o eS'tIén, los pliegos de condiciones
ficado, la carta de pago que justí- y las o¡xqposiciones los agru,parán y
fique el restablecimiento del crédito evaluarán .por lldparado. En tales
en el servicio de referencia. contratos, la preferencia del produc-

25. Que según previene la conodi- to .nadonal, es1ab,leciída ¡P0l' el pá
ción 33 del articulo 24 cita·do, tas dis- rra-fo ,precedente, cualldo éste fue
posiciones gubernativas que en estos ra ap1kabile, cesará si la proposición
contratos se adopten por la adminis- ¡por ella favorecida resul'ta one.rosa
tración, tendrán carácter ejecutivo, en máJs del 10 por 100, cOlll1lputado
quedando ·a salvo el derecho del con.- ·sobre of menor .precio de los no fi
tratista paTa dirigir sus reclamadones gu~adOlS en idíoeha re·ladón anua.J."
por la vla contencioso-administrativa. .. Art. 12. En todo caso, las p.ro:'
Las cuestiones a que estos, contratos posiciones han de eJqpre'lar los lpre
den origen, que no se puedan resolver cios en moneda eSipal'lola."
por las disposidone's upeciales sobre .. Art. 14. Las autorida.des y los
contratación administrativa, se resol- fUlllciotnari~ de Ila Administración que
vernn. por las reglas del Derecho co- otonguen cualesquiera contutos pa
mún. . . ra c,1 servicio de obras ,públi,cas, de-
. zó. Que con ~rreglo. a la condl- berán cutdalf de que copias literales

Clón 30 del repetIdo 'arttculo del re- ¡de tal.es ,contratos sean cOInu,nicadas
glamento, termmado «':'1 contrato com·" inmediatamente, deSlPués de celebra
plet~ y fielmen~e por parte .<fel con- dos, en cualquier forma (directa,
tratlsta,. el ~r~~ÍiC\en'te de.J Tr~b~nal,. a concu,rso o. subasta) a la Comisión
cuya dl50poslclOn está constitUIda la Jprotectora de la proou'cción nado
fianza, acordará su devolución, si bien n'aIl."
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~, ;;1.1 Fre
28. El pa,pel timbre o póliza equi

valente ha de ser de la dase sexta,
¡por importe de 4.50 pesetas, según
determinan el aparta.do quinto del
artículo 27 ¡de la vigente ley .del rim
!:>re.

Los pagos habrán de importarse
precisamente al capitulo y artículo
corres.pondiente del vigente .'P'!esu

¡puesto <londe 6gura d servIcIo a
contratar, n<>veno, séptimo (Sección
-cuarta); séptimo, sexto (Sección 14)·

29. Para todos lQS casos ~~ pre
vistos en los ,pliegos de -condiCIOnes,
se estará a lo prevenido en el regla
mento para la Contratación Adani
'nistrativa en el ,ramo de Guer,ra de
10 de en-ero de 1931 (D. O. núm. 12).

~Iadrid, 15 de' noviembre de 1933·
Iranzo....

Estado Mayor Central

SECCIoN DE ABAST1!CIKIEN.
TO y SERVICIOS

MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha r~uelto, de acuerdo con
lo propuesto por el Estado :M,ayor Cen
tral del Ejército, deoelarar reglamen
tario el cartucho de sa,lvas para obús de
10,5 de Campaiía y Montaña, cuyo di
scito se' publicará oportunamente en la
Cofccci<Í,1 Legislativa.

Lo comunico a V. E. para sU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviembre dc 1933.

bANZO

Señor...

• le. •

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAJlIENTO

COLEGIOS PREPARATORIOS MI~
LIT:AR'ES

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de
dar cumpLímiento a1 oocreto de 9 de no-
víembre del afio actual, PU'blicado en
el nURIO OFICIAL de este Ministcrio
número 263, en la parte que le refiere
al cuno escol81r <Id presente afio en el
Colegio Preparatorío Mí1ita~ de Avila,
y siendo preciso observar c;uanto estable
ce la disposición transitoria de dicho
decreto, este M'inisterio ha resuelto dis
poner lo siguiente:

1.° Todos los sargentos y personal
del Cuerpo de Suooficia1es que deseen
seguir sus estudios de prepara<:i6n p:tra
ingreso en las Academias Militares en
el citaclo Colegío de A.ila, formando
parte de los grupos b) y c), dirigirán
la corres,pondiente solicitud a su Jefe
de Cuerpo, Centro o Dependencia, en la
fo'rma que se previene en el apattado a)
del articulo sexto del referido deoret~.
Dichas instancia. 'podrán ser dirigidas
desde la fecha de puhlícación de esta
<:ÍflCular, de tal ma!liCra, que las relac.in-
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nes nomina':es que han de enviar los
Jefes de los Cuerpos a las cabeceras éie
las divisiones, Baleares, Canarias y Afri
ca, comprensivas de los sargentos y sub
oficiales grupo b), que han de sufrir las
pruebas eliminatorias, deberán en-contrar
s>c en las m:smas, antes del 10 de di
ciembre próximo.

Los Generales de las divisiones, por
lo que se refiere a los suboficiales que
deseen pasar a formar parte del Gru
po e), remitirán dichas relaciones nomi
nales, directamente a este Estado Mayor
Q;ntral (Sección de Instrucción), toda
vez que el referido personal no ha de
ser sujeto a ninguna prueba para ingre
so en el' Colegio de Avila.

Del día 10 en adelante tendrán' lugar
en las divisiones las pruebas eliminato
ria:; a que se refiere el apartado c) del
artículo sexto, en forma tal que el re
sultado de las mismas deberá remitirse
a este Ministerio, antes del día 20 de
enero próximo.

z.O La conceptuación de los aspiran
tes ,la harán los tribunales que nombren
los Generales de las divisiones, Cana
rias, Baleare. y Africa (con arreglo a
las ,normas que determina el decreto de
creación de la expresada Academia); con
las notas numéricas de cero a cuatro,
consicltrándose que de cero a, 1,99 que
dará el aspirante elílJlinado, y los que
obtengan una nota com1>rendida entre
dos y cuatro se les caHficará de aptos.

La forma de realizar los exámenes se
rá por escrito, haciéndose un promedio
por los tribunales de las notas obteni
das en cada Una de las cinco materias
objeto de la prueba, la que consistira
en tres preguntas sobre cada materia.

3.° La extensión con que serán exi
gidos los conocimientos objeto del exa
men se ajustará a las normas siguientes:

AritltJética.~Las cuatro reglas fun
damentales con números enteros, f r'lC
cionarios .y decimales. Sistema métrico
decimal. Regla de tr.., interés y des
(;uento. Operaciones con números con
cretos.

Gt'o1nctría.--ildea general de las líneas,
ángu!los, poligonos, superficies y cuero
pos.

Geografía.-JQ) General; b) de España.
a) 'General.-.Extensi6n y población

aproximada de las distintas nadones eu
ropeas. Idea general de su reliev.. ríos
importantes y capitales más dest.1.:adas.

b) de Espafia.-.Límites, e~tensí6n y
pobl8lCión. Costas. División en regiones.
Su orografla. Cuencas hidrográficas.
P,roducciones má~ principales. Idea gc·
neral de las cQmunicaciones.

Historia de' E.rt>año.-Nocí6n de la.
dominaciones fenicia, griega, cartagine
sa y romana en Espafta. Predominio de
los visigodos. Invui6n árabe. Unidad
nacional.' Reyes católicos. Descubrimien·
to de América. Caia, de Austria.' Cala
de Borbón. Guerra de 1a Independencia.

Elcrilura tú dictado~ara este ejer.
cicio se dictará, para escribir a mano,
un trozo literario escogido para IU ca·
lificaci6n.

4.~ En el caso de obtener dOI aspi.
rantes 'la misma nota numérica: y po.
secr igual antigüedad, tendrá preferen.
cia de mayor edad.

S,· El número de plazas a cubrir en
el Colegio de Avíla, entre sargentos
y sUlbofu:ialu de las diferentes Armas,

D. O. núm. 275

será proporcional al número de plazas
conrocadas para cada Arma en el decre
to de convocatoria para ingreso en las
Academias Miiitares, fecha 5 de sep
tiembre del año actual tD. O. núme
ro 208).

6.° Los viajes qtl<: tengan que reali
zar los aspirantes para sufrir las prue
bas eliminatorias en :as cabeceras de las
divisiones, lo serán por cuenta del Es
tado y sin derecho a dietas.

7.° A los aspirantes que en el curso
actual sigan sus estudios en el mismo,
no se les tendrá en cuenta para los efec
tos de máxima perma,nencia en el Co
legio, el de 1933 a 1934, dada su corta
duración, considerándose el próximo cur
so como una prolongación ~el actual,
para los que no logren obtener p:aza
en la presente convocatoria en 12s Aca
demias Militares.

8.° ILos aspirantes que pertenezcan
al Arma de A'Via-ción, sólo tendrán de
recho a ingreso en el Colegio los que
sigan formando pa,rte ue sus Arrr.as de
origen o procedencia (Infantería, Ca
ballería, Artillería e Ingenieros), q:Je
son objeto de la convocatoria anunciadl
para ingreso en las Academia".

g.oPor el Estado Mayor Central, y
a partir del día 20 de el1ero próximo,
se hará el examen de las calificac;one~

enviadas por 10s Generales oe las divi·
siones, Baleates, Canarías y Africa, y
de las demás circlJllstan<:Ías que concu
'rran en los a5pirante3 declarados a"tos,
publicándose en el D-IARIO OnCIAL ¿e
este M6llis~rio y CúttlO consecuencia
de ello, las relaciones oe lo~ :t~uml1os
aprobados que han de comenzar el cur
so en el Colegio de Avita.

Lo comunico a V. E. p,ara su cúnoci
miento y cumplimiento. :\f:¡dri!l, 2J de
noviembre de 1933.

IRANZO

Señor....

PARTE NO OFICIAL

SIOPIEDAD DE SOCORROS MU~
TUOS DE INFANTElRIA

Con el fin de facilitar las debidas ano- .
taciones individuales se ruega a todo5
qO& Cuerpos, Centros y Dependencias
q.ue en las ,relaciones mensuales que re
miten, figuren los socios por índice al·
fabético, dentro de cada empleo, de pri
meros apellidos. En dichas relaciones
-pero separadamente los de activo Y
retitados-<!eben induirse todos los aso
ciados, tanto de plantilla como agrega
dos, aun cuando no abonen, por exce~

d6n, la cuota' del mes. Y tanto, pó~que

'asl lo dispone el articulo 18 del regla
rrllel1'to de la Soded8ld, como por laI'
pertul'bacio!IiCJ q,ue en sus oficinas y ei1
1&& de los Cuerpos intermediarios, oca
siona el adelanto, la demora o intermi
tencia en el pago de las cuotas mensua·
les, se solicita del compa!\erismo de too
dos 10& jefes y oficiales retirados se to·
men la pequefia molestia de satisfacerlas.
on puntualidad y precisamente la del

mes a que correspondan.
Madrid, 24 de noviembre de 1933·

El General, Presidente, R. de RivertJ-
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SOCIEDAD DE SOCORRIS IlUTUOS PW EL .CUERPI ..DE ,SUBOfiCIALES, SUGEIlTOS 9 ASIMILADOS
DEL URA DE 'CABALlERIA

Balance del mes de octubre de 1933

DEBE

1.614

1.616
2

1.616
"

10,00

15.00
15.00
15,00
24r40

4,00
20,65

8.50

6,90 '

42,4S

4S·000,00

30 4·S62,SO
3.618,35

,29.470,61
3.136,66

385·788,1'2

Pesetas

SlfftUJ.... ....... ... •......

MOVIMIENTO DE SOCIOS

Existencia en fin de se¡ptiembreoo, oo

A.ttas.... oo .... " ." ...... , .oo , 'oo.

Sunwn oo , .

Bajas oo' oo' oo' , " .. , .

Qtudan en fin de oc/ubre , .. ,

En cue-nta corriente en el Banco ,Es\paila ...
En pa¡pel del Estaido al 5 ¡por 100 amortiza-

ble (305.000 pesetas nominales) ..,
En car.pela de a'bonarés... ... ." .
En la Caja Cel1traL , , .. , .
Metálico en Caja , .. , .oo

.
Pagado como bonifi.caciÓn al cajero por que-

braiJto de moneda..o .0' o" o" "0 ... o" ...
Idem COlIIlO gratificación al ordenanza... . ..
Idern segun factura ,por un brazo de luz ...
Idem id; por arreglo en la Caja de caudales.
Idem íd. de imprenta o .
IdeIIl íd. !por un libro de Caja .
Idem íd. ¡por un trimestre de teléfono ...
lIdem íd. por limpieza de; pasillo de oficinas.
Idem por giro devuelto a las InteIlVenciones.

de TetuánJ " .. , .
Mem por gastos de corre$pondencia y re-

integro de abonaréis... .. ..
lidem ¡por 'la cuota de auJcilio a los herederos

del socio, fallecido. suboficia1 lPara.dista.
retirado.... oo ....... " oo. .oo .. , ... ••• .

Existel1tCia en Caja... ... ... ...• '" ." oo'

Sullla ...· ..... , ..... , ... ...... 388·!>4S,So

D/ElMiÜSTRAOION

HABER

43.10
71,73
57.82
11,90

9,00 1

.215M

30 4.95
239.10
107.30
178.60
112.54
145.56
1'44.83
127.51

140.18
127.67

86,42
51,28

2'77.02
,29,97

547,40

771 .45
648.60

77.25
153,90

388.94'5,50Suma ..·•

Existencia en Caja en el mes anterior '0' ...

Abonado 'Por el regimiento Cazadores de
Caballería 'Il1Ílm. l. ...,. ... o"

Idem por el núm. 2 .•• '00 '0' ••••• 0

I!deIIl por el núm. 3 , .
IdeIIl ¡por el núm. 4... .,. .., •.• .,. •••

Idem por el núm. S".." '" '"
Idem ¡por -el númo 6....
Idero por el núm. 7... ... . ..
Ideal por e.} núm. 8... ." ... .,. ..• '"
Ide m¡por el núm. 9... •.. .,. '"
Iklem ¡por el nÚln. 10 , '"
I,odem por las AcaKl~ia'S· de Infantería, Ca-

ballería. e Intendencia•.••.•••••.••••••••••
Idem por la ESlCOOta P~esidenc:iaJ... ..... •.• ...
Idem /por el Gr~. Aut<nAmetralladoras-

lCafión ,.•..••••.•••••••
Ildem 'Por d De¡pósito Central de Remonta y

Comu>ra de GaoaJdo... •.• .•. ... •.• •.• •.• •••
Idem..¡por el Depósito de Reoérla y Doma. de

Eclja · .. , , .
Ildem por el Establecimiento de Crla Caba-

llar de Mal'll'uecos... ... .,. ... ... ..••.•.••
Idem por el GrU¡po Fuerzas Regulares Indi-

·genas de Tetuá.n , , ..••.••.•
Idero por el de Ceuta ,••..•••
Idero por el de .AJ1hucemas .
Idem ¡por Intervenciones Militares Tetuán .
Idem ,por las de Xauen " .
Idem ,por '¡OS CentroS' de MoviliZla'ciÓll! nÚime-

ros 1 al 16 " , .
Idero por la Es«:ueb SU¡perior de Guetll'a •.•
Mero :POI" pkadores y herra.dor~s .
loem por ·retirados , .
Idem por habilitados , .., •• c .

Idero por Pagllldurias , .. , ." .
Idero :por varios " '" , .----

M . 8.J- . b d - '1' F-a-~:'co "-cob~-.-El ordenador de pagos, Nicolás 1fllid()bro.-'aA:!r1d, t ue noVlem re e 1933·-J:i1 auxl lar. "_... ~ .., n 'd
E M ICo' S,'I"Is/re de Campos" Rafael G6mes:.-V.· B·' El ..-¡;es: ente,1 cajero, FrcmcÍ4co Qr"n.~ mo Interventores: v "

M<w/ínes:,

KADRID.-lIl••••"" y T.uuau Da. 111•
• llI'UaIO· ti. LA au....



se entenderán ampliados los anteriores plazos en ocho dial y

Publicaciones onclales Que se bailan de venta en esta Admlnlstracl6n

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
es i.dependiente de la Im:prenta '1 Talleres del Ministerio de la Guerra. Por consiguiente. todos
los pedidos de DIARIO OrlCIAL '1 Coltcetó,. úgi.l'alifJo y cuanto se refacione con estos asuntos, as(
com. anuncios, suscripciones, giros Y abonarés, d~berán dirigirse al sefior Administrador del DIA
RIO OFICIAL del ).fini&terio de la Guerra, '7 no a la referida Imprenta.

Las suscripciones particulares se admitirin. como minimum, por un semestre, prilacipiartdo m
prit1tltr. d~ ~t1~r., abril, julio u ocllÚJr~. En las suscripciones que se hagan después de las citadas
fechas, no se senirán números atrasados ni se hará descuento alguno por este concepto en los
preci.. ijados.

lAs pagos se harán por anticipado; al anunciar las remesas de fondos por Giro postal. se
indicari el número y fecha del res¡uardo entregado .por la oficina correspondiente.

Lu reclamaciones de números o plie¡os de una u otra pubficaci6n que hayan dejado de recibir
los .eI.res suscriptores, serán atendidos gratuita-mente si se hacen en estos plazos:
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL, dentro de los dos días siguientes a su fecha, y las de la

C./~cción L~gúlolivo en igual periodo de tiempo, después de recibir el pliegosi¡lIiente al que
•• haya llegado a su poder.

EIl provincias y en el extranjero
ea dos meses, re&pectivame.~.
Después de los plazos indicados .0 serán atendidas las recfamaciones y pedidos si no vienen

acoaapal'ladas de su im'POrte, a raz6n de O,SO pesetas cada n'Úmero del DIARIO OFICIAL O pliego
de C.ltCci6n Ltgislaliva.

Ea los pedidos de legislación, tanto de DIARrOS OFICIALES como de .pliegos de Coltcció,. úgÍI
latiN, debe sel'lalarse siempre, a más del al'lo a que corresponden, el número que cada publica
ci6. lleva correlativo; el D~IO OFICIAL en cabeza de la primera plana, y los pliegos de Co
ItcCN,. al 'Pie de la misma, Y. en defecto de ésta, indíquenos las páginas que comprenden el pliego
o pliel'oS que .e deseen.
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¡ Diario Oficial ~. Colección Legislativa
! §5 Tomos 4e todos los al'los.-Tomos encuader- ¡;

¡¡ nados etl holandesa por trimestres, de J888 a :.~
i 1930, a 10 pesetas en buen uso y a 14 pesetas
!i nuevos.-Tomos encuadernados en rústica ¿ 10 i
~ pesetas: Desde el afio I930.-Números sueltos ;
~ correspondientes a los al'los 1928 a la fecha. t
!i a 0,50 pesetas uno. •
~ i
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Tomos de todos los afios.-AIIIiDs 1881, 1884, ~
1885. 1887, 1899, 1900 Y 1919 a 1932, inclusive, ~
a 10 'pesetas el tomo encuadernado en rústica; !i

14 en holandesa, nunos, y varios tomos en- ~
cuadernados en holandesa de distintos allos. 5
en buen uso, a 10 pell'etas tomo.-Pliegos suel- 

_ tos, de varios al'lós, a O,SO, pesetas uno. ~
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1 ANUNCIOS PARTICULARES i I
•
1= ! Los pl:ocedentes de Espalla se insertarán a raz6n de 0,20 opesetas l'lnea siendo del I ~

¡¡ cuel1po 7, en plana varillble, haciéndose un, bonificaci6n del 10 por 100 los que &e ! i
i = contraten o llbonen por a1'1 os anticipados. Para el extranjero, 0,25 pesetas linea sencilla 5 ¡¡I ' I y pago anticipado. Lll 'plana se <1iYide en cuatro columnas. Los 'Pagos han de hacerse ¡¡ ¡;
¡¡ por meses, trimestres, s,emestres o aflos anticipados, dentro de: 'Primer mes de su i .1
5 I ' publicaci6n. ~ ~

! i Toda la co~rcllPondenc~Jí:c~~~:1 ~:f:::ri:d:e~orG~~~ni.trador, del DIARIO ~ i
~1l1111·1I11111.1I.1I1t11N.1I.11.lllttlWlf1.U.II.II.II.lI.lI.lI.II.lIlllltl.lllll.1I11I ...1t1,"llIlIllnllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1II1, ~'II. 1IIIIIIInllllllll11HIIIIl111ii 1l11111111111111l~

~"'~"""~""'''''''''''''''~'''''''''''''''''''''''''''''''''''''~,,~'''''''''''~'''''''''''''''''''''''''''~."~

.~
~111l11l11111t1_M'"111t1 I ._'l:".IlI...._..... • ...IIIIIIH.III..._ ....II."IIIIMIIIIIIIIIIIII'4,'"IIIIIIIIIIII" .'H_'lt'llll¡i• = ¡¡ 1:

I i !'I
¡¡ ..._.IIIIIIII.,IIM_MIIIIII...IlIMIUM.II.IIIIIIH.._. ".II.,...._ .....O.,IIIII,I.II.,IIII.,IIII.II.II.II.II.IIIII__MI." l!= • • ¡¡

j I DIARIO OFICIAL Y COLECCION LEOISLATIVA ; =
~ ¡¡ ~
~ ¡¡ DEL ¡¡
~ ;; ¡¡
~ ¡¡ MINISTERIO DE LA OUERRA ¡¡
~ ;¡ ¡¡
~ ; ¡¡¡

~ ~ Número o p)ier;o del día •.• 0,25 ~
~ ¡¡ Número o plieco atrasado •.. 0.50 ¡¡
~ ;¡ Pr ¡¡
~ ¡¡ 0&rlllDUUl ••• ••• ••• ••• ••• ••• 0.50 ¡¡
~ ¡¡ ¡¡
~ ~ SUSCRIPCIONES ~
~ ¡¡ ¡¡
~ i OFICIALES (trimestre) ~ PARTICULARES (semestre) i
¡¡ ~ Al Diario Oficial y Colección Al Diario OficiaJ y Colección ~

~ E Legislativa... '" ... oo. ••• 10,75 Legislativa... .., ... •.. 21,50 E
~ ~ Al Diario Oficial... ... ... 8,50 Al Diario Oficial... .,. I7,fXJ ~
~ ¡¡ A la Colección Legislativa... 2,75 A la Colección Legis1ativa... 5,50 ¡¡
~ ~ ~
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